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Trámite 

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, mediante

providencia del 12 de mayo de 2023, en la que se dispuso “Declarar

prematuro el conflicto de competencia de la referencia.” En

consecuencia, se reasume el proceso. Revisadas las diligencias de

conformidad con lo establecido por el artículo 90 del Código

General del Proceso, el Juzgado,

D  I  S  P  O  N  E : 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda instaurada a través de apoderado

por BANCO DE BOGOTA en contra de LUZ HERMINDA RAMIREZ

SALAMANCA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,

so pena de rechazo, se subsane aclarando el factor de

competencia escogido o manifieste el de su selección. Además,

para que precise, las razones por las que se presentó la demanda

ante el juez civil municipal de Zipaquirá, cuando el lugar de

cumplimiento de la obligación no corresponde a esta ciudad y el

domicilio de la demandada es el municipio de Cogua. Igualmente,

se deberá aportar las evidencias de la forma en que se obtuvo la

dirección electrónica de la demandada, particularmente las

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. Lo anterior, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Finalmente, compleméntese los hechos de la demanda, en sentido



de especificar entre otros, si la demandada incurrió en mora, de qué

forma y desde cuándo.

SEGUNDO. Reconocer personería para actuar al abogado LUIS

HERNANDO OSPINA PINZON, como apoderado de la parte

demandante, en los términos del poder conferido.

Notifíquese y cúmplase.

El Juez,
RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ
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